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	CONTRATO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL POR CUENTA DE TERCEROS

	
	



En Valencia, a ___ de _______________ de 201_.

REUNIDOS

De una parte la ASOCIACIÓN FONTILLES, con domicilio social en PLAZA TETUÁN, número 6 - BAJO, en la ciudad de VALENCIA, código postal 46003 y CIF G46335097, y en su nombre y representación JOSÉ MANUEL AMORÓS MUÑOZ  con NIF 24312294 en condición de GERENTE y responsable de los ficheros de datos de carácter personal, en adelante RESPONSABLE DEL FICHERO.


Y de otra De otra parte, D. .........................................., con DNI núm. ................... y domicilio en ……………………………....., calle ..................................... núm. ......,
 con CIF XXXXXXXX, con domicilio social en calle XXXXXX, número XX, en Campell (La Vall de Laguar), código postal 03791, en adelante ENCARGADO DE TRATAMIENTO.

Los reunidos, en la representación en la que cada uno interviene y que acreditarán donde proceda, se reconocen mutuamente con la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse a tal efecto.

EXPONEN

I. Que el RESPONSABLE DEL FICHERO, cuenta con los servicios del ENCARGADO DE TRATAMIENTO en virtud de los cuales accede a sus ficheros con datos de carácter personal.

II. Que para el cumplimiento de los citados servicios, es necesario que el ENCARGADO DE TRATAMIENTO, acceda a parte de las bases de datos del RESPONSABLE DEL FICHERO.

III. Que conforme a los antecedentes expuestos, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, las partes han acordado celebrar el presente CONTRATO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL POR CUENTA DE TERCEROS, lo cual llevan a efecto con arreglo y sujeción a las siguientes: 


ESTIPULACIONES

PRIMERA: Legislación aplicable.- El presente Contrato se regirá por las estipulaciones contenidas en el mismo, y en su defecto por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD).

SEGUNDA: Objeto.- El presente Contrato tiene por objeto, regular los términos y condiciones a los que debe estar sometido el acceso y/o tratamiento por parte del ENCARGADO DE TRATAMIENTO de los datos de carácter personal responsabilidad del RESPONSABLE DEL FICHERO, para el desarrollo de la prestación de servicios contemplada en el Expositivo I del presente Contrato.
TERCERA: Acceso a los datos.- A los efectos del presente Contrato, se entenderá por datos de carácter personal toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a personas físicas identificadas o identificables. 

El ENCARGADO DE TRATAMIENTO autoriza a que sus datos personales pasen a formar parte de un fichero automatizado, propiedad del RESPONSABLE DEL FICHERO, con la finalidad de gestionar, administrar y facturar los servicios contratados. El primero puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el domicilio social del segundo.

Es responsabilidad del ENCARGADO DE TRATAMIENTO la veracidad de los datos facilitados y la posterior actualización en los ficheros del RESPONSABLE DEL FICHERO.

El ENCARGADO DE TRATAMIENTO garantiza la aplicación de las medidas de seguridad tanto técnicas como organizativas, establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal o la aplicación de las medidas de seguridad exigidas por la normativa que pueda sustituirlo en el futuro para el tipo de datos personales objeto de tratamiento en la ejecución de los servicios establecidos en el Expositivo I del presente Contrato.

El ENCARGADO DE TRATAMIENTO reconoce expresamente que los datos de carácter personal a los que acceda, así como cualquier otra información generada durante la prestación de los servicios de referencia son de exclusiva responsabilidad del RESPONSABLE DEL FICHERO.

La actividad que desarrolla el ENCARGADO DE TRATAMIENTO se enmarca dentro del artículo 12 de la LOPD, es decir, prestación de servicios de tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de un tercero, en este caso por cuenta del RESPONSABLE DEL FICHERO, y conforme a lo dispuesto en dicho artículo 12 el ENCARGADO DE TRATAMIENTO asume el deber de cumplir con las siguientes obligaciones:

1.- Únicamente tratará los datos de carácter personal conforme a las instrucciones que el RESPONSABLE DEL FICHERO, como responsable de los mismos, le señale, y sólo cuando sea estrictamente necesario para el cumplimiento de la prestación de los servicios contemplados en el Expositivo I del presente Contrato.

2.- No utilizará los datos personales con fines distintos a los expuestos, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. El RESPONSABLE DEL FICHERO, cuando sea necesario el tratamiento de los datos del RESPONSABLE DEL FICHERO por personas distintas al ENCARGADO DE TRATAMIENTO para la prestación de los servicios recogidos en el contrato correspondiente, autoriza al ENCARGADO DE TRATAMIENTO a formalizar el correspondiente contrato de tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de terceros por nombre y cuenta del RESPONSABLE DEL FICHERO.

3.- Una vez cumplida la prestación de los servicios, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, según su elección, al RESPONSABLE DEL FICHERO, al igual que cualquier soporte o documento en el que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento, salvo que exista obligación legal de conservar dicha información.

4.- En el caso de que el ENCARGADO DE TRATAMIENTO destine los datos de carácter personal a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente contrato, será considerado, también, responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

5.- El RESPONSABLE DEL FICHERO autoriza la ejecución de tratamientos de datos de carácter personal por parte del ENCARGADO DE TRATAMIENTO fuera de los locales de ubicación de los ficheros responsabilidad de aquella, siempre y cuando ello sea estrictamente necesario para el cumplimiento de la prestación de los servicios contemplados en el Expositivo I del presente Contrato, y siempre que se garanticen las medidas de seguridad aplicables en función del tipo de fichero tratado. Para ello, el RESPONSABLE DEL FICHERO autoriza así mismo, en idénticos términos de necesidad y seguridad la salida de soportes informáticos que contengan datos de carácter personal fuera de los locales de ubicación de los ficheros.

6.- El ENCARGADO DE TRATAMIENTO en ningún caso será responsable de la ilicitud de los datos personales suministrados por el RESPONSABLE DEL FICHERO para la prestación del servicio. El RESPONSABLE DEL FICHERO será el único responsable del cumplimiento del deber de información recogido en el artículo 5 de la LOPD y de la obtención del consentimiento de los afectados para el tratamiento de sus datos cuando sea necesario en virtud de la vigente normativa de protección de datos.

CUARTA: Seguridad de los datos.- El ENCARGADO DE TRATAMIENTO, conforme al artículo 9 de la LOPD, se compromete a adoptar las medidas de índole técnica y organizativas establecidas por el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteración, perdida, tratamiento o acceso no autorizado.

QUINTA: Confidencialidad.- El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, se obliga, de conformidad con el artículo 10 de la LOPD, a mantener el debido secreto profesional respecto de los datos personales a los que tiene acceso, y a exigir el mismo nivel de compromiso a cualquier persona que dentro de su organización participe en cualquier fase del tratamiento de los datos personales. Estas obligaciones subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el RESPONSABLE DEL FICHERO.

SEXTA: Duración y Precio.- El presente contrato tendrá la misma duración que la relación contractual que vincula a las partes, y no es retribuible, toda vez que trae causa de las obligaciones de confidencialidad y seguridad derivadas de la prestación de los citados servicios, ya retribuidos por tal concepto. 

Y para que conste, y en prueba de conformidad y aceptación de todo cuanto antecede, las partes firman el presente Contrato, que consta de 3 (TRES) páginas escritas por una sola cara, por duplicado ejemplar y a un sólo efecto en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento,

Por  el RESPONSABLE DEL FICHERO	Por el ENCARGADO DE TRATAMIENTO
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